
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Revisión 

Demandante: Claudia Cecilia Higuita Cadavid 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2020 00044 00 

Decisión: Dispone entrega de anexos por retiro de demanda 

 

Medellín, primero (01º) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ha solicitado la actora el retiro de la demanda y para resolver se hace necesario 

recordar que según el artículo 92 del C.G.P “(E)l demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 

retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. Por tanto, como 

los llamados a resistir la pretensión no han sido notificados y tampoco se han 

practicado medidas cautelares, no se requiere autorización para llevar a cabo el 

retiro de la demanda y se dispone que por Secretaría se haga entrega de los 

anexos a la parte demandante, siempre que aun permanezcan en formato físico. 

 

Deberá descargarse el asunto del inventario del Despacho y archivar lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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